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S U M A R I O

 PUNTO DE PARTIDA

 LOS PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE

 LA NUEVA LEGISLACIÓN 
BÁSICA ESTATAL DEL SUELO

 LA LEY DE SUELO DE GALICIA

 ORDENACIÓN DEL LITORAL 
DE GALICIA
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PUNTO DE PARTIDA (1)

 ÉXODO RURAL Y EXPANSIÓN 
URBANA (“ENSANCHE”)

 CONCEPCIÓN LIBERAL DEL 
SUELO (1º DE 
URBANIZABILIDAD)

 PLANIFICACIÓN 
RESTRINGIDA

 INDISCIPLINA URBANÍSTICA 

 VISIÓN DESARROLLISTA
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PUNTO DE PARTIDA (2)
 “EDAD DE ORO DEL LADRILLO” 
(1990-2005):
 crecimiento del suelo urbanizado 
(del 30% al 50%)

 incremento exponencial del precio 
del suelo urbano

 modelo de urbanización expandida

 proliferación de los casos de 
corrupción urbanística

 “marbellización” de las zonas 
costeras 
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PUNTO DE PARTIDA (3)
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (1)
 EMERGENCIA DE LA POLÍTICA 
DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO (OT)
 Carta Europea de 1983: “OT como 
expresión de la política económica, 
social, cultural y ecológica de una 
sociedad”

 Delimitación OT - Urbanismo
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (2)
 PARADIGMA DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (Río de Janeiro 
1992)
 replanteamiento de las relaciones entre 

el hombre y si entorno

 suelo como recurso natural no renovable

 protección de los recursos naturales 
(aguas, atmósfera, biodiversidad ...)

 “Piensa global, actúa local” 
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (3)
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (4)
 DESARROLLO DE LA POLÍTICA 
Y EL DERECHO AMBIENTAL
 Principio de prevención y la técnica 
de la evaluación de impacto 
ambiental

 Necesidad de abordar problemas 
urbanos que afectan a la salud:
 contaminación atmosférica

 gestión de los residuos

 reducción de la contaminación acústica
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (5)
 NUEVOS PARÁMETROS: 
 COMPACIDAD: frente a estándares 

urbanístico de baja densidad 

 ACCESIBILIDAD: frente a dispersión y 
alejamiento de los servicios

 INCLUSIVIDAD: frente a segregación de 
la población (acceso a la vivienda)

 SALUBRIDAD: frente a los problemas de 
la congestión urbana

 SOSTENIBILIDAD ambiental
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (6)
 NUEVAS CLAVES EN LA 
PLANIFICACIÓN: 
 Metodología: 

 más estratégica

 más participativa

 Objetivos de la ordenación: 
 más conservacionista

 más plurifuncional

 más multicultural
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (7)
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (8)
 EL FUTURO (a): 
 URBANIZACIÓN creciente e 
imparable de la población mundial: 
 proliferación de “megaciudades”

 movimiento de “smart cities”

 economía digital y colaborativa

 ciudades “descarbonizadas” y 
“resilientes”

 Hacia un “DESARROLLO RURAL 
SOSTENIBLE”
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (9)
 EL FUTURO (b): 
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (10)
 EL FUTURO (c): 
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (11)
 EL FUTURO (d): 
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (12)
 EL FUTURO (e): 
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (13)
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (14)

USO DE INDICADORES
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (15)
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PRESUPUESTOS DEL 
URBANISMO SOSTENIBLE (16)
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NUEVA LEGISLACIÓN BÁSICA 
DEL SUELO (1)

 LA RESPUESTA AL PINCHAZO 
DE LA “BUBUJA INMOBILIARIA”: 
 Ley 8/2007 del Suelo (derogada)

 Real Decreto Legislativo 2/2008 sobre 
Texto Refundido de la Ley del Suelo 
(derogado)

 Ley 8/2013 de Rehabilitación, Regeneración 
y Renovación Urbana (integrada)

 LEY VIGENTE: RDL 7/2015 de TR de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (LS-
2015)
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NUEVA LEGISLACIÓN BÁSICA 
DEL SUELO (2)

 PARADIGMA DE LA 
SOSTENIBILIDADE EN LA LS-15 (a):

 1º de desarrollo territorial y urbano 
sostenible y 1º de integración (art. 3,1)

 OBJETIVO COMÚN: “uso racional de los 
recursos naturales” (suelo) (art. 3,2)

 OBJETIVOS PARTICULARES (art. 3,2): 

 patrimonio natural y ambiental

 medio rural

 seguridad y salud públicas

 lucha contra la contaminación
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NUEVA LEGISLACIÓN BÁSICA 
DEL SUELO (3)

 PARADIGMA DE LA SOSTENIBILIDAD 
EN LA LS-15 (b):
 Objetivos particulares sobre MEDIO 

AMBIENTE URBANO (art. 3,3): 

 calidad de la vivienda

 dinamización económica y social

 calidad de las dotaciones, infraestructuras y 
espacios públicos

 accesibilidad física a los edificios e 
infraestructuras

 adecuada movilidad urbana

 cohesión e integración social

 promoción de energías renovables...
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NUEVA LEGISLACIÓN BÁSICA 
DEL SUELO (4)

 PARADIGMA DE LA SOSTENIBILIDAD 
EN LA LS-15 (c):
 “Estatuto urbanístico de los ciudadanos” 

(arts. 5 y 6):
 derecho a una vivienda digna (libre de inmisiones 

contaminantes y situado en un medio ambiente y 
paisajes adecuados)

 derechos de acceso a la información (sobre OT, 
ordenación urbanística y evaluación ambiental) y 
derecho de participación

 deberes (preservación del medio ambiente, 
abstención de conductas contaminantes, uso 
racional de los recursos...)
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NUEVA LEGISLACIÓN BÁSICA 
DEL SUELO (5)

 PARADIGMA DE LA SOSTENIBILIDAD 
EN LA LS-15 (d):
 “Estatuto jurídico de la propiedad del 

suelo”:
 SUELO URBANO: sólo el imprescindible 

 SUELO RURAL: vinculación a la preservación de 
los valores ambientales, culturales, etc. (art. 13)

 especial protección de ciertos suelos (Red Natura 
2000)

 Manifestación procesal de la sostenibilidad: 
evaluación ambiental (art. 22): EIA y EAE
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NUEVA LEGISLACIÓN BÁSICA 
DEL SUELO (6)

 PARADIGMA DE LA SOSTENIBILIDAD 
EN LA LS-15 (e):
 Mecanismo preventivo de la evaluación 

ambiental:
 Directiva de 2001 y Ley 9/2006

 Procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica:
 Fase preliminar: determinación del alcance del informe de 

sostenibilidad

 Informe de sostenibilidad ambiental (ISA) MAPA DE 
RIESGOS NATURALES

 Celebración de consultas (aguas, costas, 
infraestructuras)

 Memoria ambiental

 Consideración de la evaluación en la propuesta del Plan

 Publicidad de la información y seguimiento
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LEY 2/2016 DEL SUELO Y 
URBANISMO DE GALICIA (1)

 FINES DE LA ACTIVIDAD 
URBANÍSTICA (art. 5):
 Preservar el medio físico...

 Armonizar las exigencias de ordenación y 
conservación de los recursos naturales y del paisaje 
rural y urbano con el mantenimiento, diversificación y 
desarrollo sostenible del territorio y de su población

 conseguir integración armónica del territorio y 
proteger los valores agrarios, forestales y naturale...

 SUELO RÚSTICO DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
(art. 34): 
 Protección de las aguas, de las costas, de los 

espacios naturales, del paisaje...
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LEY 2/2016 DEL SUELO Y 
URBANISMO DE GALICIA (2)

 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO:
 Límites de sostenibilidad (art. 41)

 Calidad de vida y cohesión social (art. 42)

 Normas de calidad ambiental y paisajística 
(art. 43)

 Evaluación ambiental estratégica (EAE) de 
los instrumentos de planeamiento (art. 46)
 EAE ordinaria 

 Plan básico autonómico

 Planes generales de ordenación urbana

 Planes que afecten a la Red Natura 2000

 EAE simplificada
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LEY 2/2016 DEL SUELO Y 
URBANISMO DE GALICIA (3)

 NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA 
(art. 91):
 adaptación al ambiente de construcciones e 

instalaciones
 entornos de edificios históricos o tradicionales

 lugares de paisaje abierto o natural

 tipología de las construcciones y materiales y 
colores

 prohibiciones para la publicidad estática

 zonas amenazadas por riesgos naturales o 
tecnológicos
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Nuevo Plan de Ordenación del Litoral 

FJSanz@2017

Decreto 20/2011, de 10 de febrero
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ESTRUCTURA POLGA 
I. METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN

Marco jurídico

Criterios o principios

Participación (Método Delphi)

II. SÍNTESIS TERRITORIAL
Estructura territorial

Dinámicas: socioeconómica, turística y 
energética

III. PAISAJE

IV. MODELO DE GESTIÓN Y ESTRATEGIAS

V. NORMATIVA

VI. PROGRAMAS DE ACTUACIÓN
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TITULO I. CAPÍTULO 1º (POLGA) 

MARCO JURÍDICO:

1. Marco legal vigente (elenco normativo):
1. Internacional

2. Nacional

3. Autonómico

2. Planeamiento con incidencia en el POLGA
1. Urbanístico (respeto de autonomía local)

2. Ambiental (ENP)

3. Objetivos y contenidos del POLGA

4. Procedimiento de elaboración y tramitación

5. POLG como “catálogo del paisaje” (Ley 7/2008):
1. Documentos de referencia de las áreas

2. Directrices del paisaje (objetivos de calidad)
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TITULO IV. CAPÍTULO 1º (POLGA)

MODELO DE GESTIÓN:
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TITULO IV. CAPÍTULO 2º (POLGA)

ESTRATEGIAS:
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TITULO IV. CAPÍTULO 3º (POLGA) 

LA “SENDA DE LOS FAROS”:
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POLGA: MARIÑA LUCENSE (1) 
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POLGA: MARIÑA LUCENSE (2) 
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POLGA: MARIÑA LUCENSE (3) 
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POLGA: MARIÑA LUCENSE (4) 
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POLGA: MARIÑA LUCENSE (5) 
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Ley 7/2008, de 7 de julio, de Protección del Paisaje de Galicia

Catálogo del Paisajes de Galicia (Decreto 119/2016)
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REFLEXIONES FINALES (I)

 EVOLUCIÓN HACIA UNA INTEGRACIÓN 
DEL PARADGIMA AMBIENTAL EN EL 
URBANISMO (EAE)

 IMPORTANCIA DE LA POLÍTICA DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO: 
“GOBERNANZA DEL TERRITORIO”

 CRECIENTE PROTAGONISMO DE LAS 
CIUDADES

 INSERCIÓN DE LOS CRITERIOS SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y AMBIENTALES EN EL 
URBANISMO

FJSanz@2017



48

REFLEXIONES FINALES (II)

 EMERGENCIA DE LA IMPORTANCIA DE LAS 
ZONAS COSTERAS

 NECESIDAD DE LA GESTIÓN INTEGRADA 
DEL LITORAL

 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN DEL LITORAL EN GALICIA

 COORDINACIÓN ENTRE AAPP 
CONCURRENTES

 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 PUESTA EN VALOR DE LOS RECURSOS 
NATURALES (POR EJEMPPLO, EL PAISAJE)
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Muchas gracias


